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CGT INFORMA 

 

Durante la pasada campaña electoral se ha repartido un comunicado en el que se hacía referencia 
a los signos del zodíaco con un lenguaje y contenido machista; que llamaba a votar a CGT. El Sindicato 
de Transportes de CGT Sevilla, así como la Sección Provincial de Telemarketing de CGT Sevilla, no 
tuvieron conocimiento de dicho comunicado hasta el día 20 de octubre a las 18:30 horas. 

 
A las 19:30 horas de ese mismo día, 20 de octubre, representantes de Transportes de CGT Sevilla 

y de la Sección Provincial de Telemarketing de CGT Sevilla se desplazaron al centro de trabajo de 
Transcom para hacer el recuento de los votos y confirmar con los/as delegados/as de CGT en Transcom 
si dicho comunicado había sido elaborado y repartido por ellos/as. Y constatamos, desgraciadamente, 
que así había sido.  

 
En el día de ayer, 5 de noviembre, hemos tenido nuestra asamblea mensual de la Sección 

Provincial del Telemarketing (donde nos reunimos todas las secciones del sector a organizar la acción 
sindical) y hemos tratado exclusivamente el tema de Transcom y queremos dejar meridianamente claras 
algunas cuestiones: 

 
1.- Que desde CGT reprobamos de forma enérgica y contundente el lenguaje y contenido de dicho 

comunicado que está en las antípodas de lo que entendemos como la acción sindical consecuente, 
combativa y no discriminatoria. 

 
2.- Que el compromiso de CGT siempre fue y será con la práctica y el lenguaje no sexista e 

inclusivo. Así como acciones que lleven como seña de identidad el respeto, la honestidad y la firmeza en 
la denuncia de las injusticias y la discriminación. 

 
3.- Que en la última campaña electoral en Transcom Sevilla se cometieron otros errores, ninguno 

con la gravedad de dicho comunicado, que igualmente contaron con el desconocimiento del Sindicato de 
Transportes de CGT Sevilla y de la Sección Provincial de Telemarketing de CGT Sevilla; y que no se 
corresponden con las señas de identidad de nuestra organización.  

 
4.- Que trabajadores/as de la empresa Transcom en Sevilla nos han hecho llegar sus quejas por 

dicho comunicado y por la actuación de los/as representantes de CGT en relación con el mal uso de las 
horas sindicales. 

 
5.- Desde el Sindicato de Transportes de CGT Sevilla, teniendo en cuenta todas estas cuestiones, 

se tomarán las medidas oportunas para que esta inapropiada actuación no quede sin consecuencias.  
 
6.- En los próximos días los/as trabajadores/as de Transcom de Sevilla tendrán noticias de la 

decisión adoptada en la Asamblea del Sindicato de Transportes de CGT Sevilla, que tendrá lugar el 
próximo día lunes 16 de noviembre a las 10 horas en los locales de la calle Alfonso XII, 26.  

 
7.- Por otra parte, los/as afiliados/as de CGT, completamente ajenos/as a la actuación de dichos/as 

representantes, seguirán contando con el apoyo, el asesoramiento y la defensa de nuestro sindicato. 

 
 

 


